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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

II.- SINOPSIS 
Aumentar de 5% a 15% el porcentaje de los recursos de libre disposición para cubrir Gasto corriente cuando la 
Entidad Federativa se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo al Sistema de Alertas. 
Establecer que el Ente Público estará obligado a presentar el acuse de las instituciones financieras que decidieron 
no presentar oferta a efecto de acreditar la recepción de la invitación correspondiente para el cumplimiento de los 
requisitos para el financiamiento de entidades federativas o entes públicos. Incrementar del 15% al 20% Techo de 
Financiamiento Neto de sus Ingresos de libre disposición correspondiente al endeudamiento sostenible de acuerdo 
a la clasificación del Sistema de Alertas. Precisar que la disposición o desembolso del Financiamiento o el inicio de 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y hacienda.  
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Emilio Suárez Licona.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI.  

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

08 de octubre de 2025.  

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 23 de septiembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público.  
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la construcción relacionada a una Obligación a cargo de los Entes Públicos estará condicionada a la inscripción de 
los mismos en el Registro Público Único, excepto tratándose de Obligaciones a corto plazo o emisión de valores.  

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones VIII, XXIX-W y XXXII del artículo 73, en relación con el artículo 
25, párrafo segundo, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales respectivamente, usar el término “iniciativa con proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún 
se encuentra en proceso de aprobación.  

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquellos párrafos y fracciones que 
componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener.  

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 



 

 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 

 

 
 
 

 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 
 
 

LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS 

 
 

 
 
 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE DISCIPLINA 
FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
LOS MUNICIPIOS 
 
 
 
 
ÚNICO. Se reforman el tercer párrafo del artículo 14; 
la fracción III del segundo párrafo del artículo 26; el 
primer párrafo y la fracción I del artículo 30; las 
fracciones I y II del primer párrafo del artículo 46 y el 
primer párrafo del artículo 53 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 
para quedar como a continuación se presenta: 
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Artículo 14.- ... 
 
 
 
 
I. ... 
 
II. ... 
 
... 
 
Cuando la Entidad Federativa se clasifique en un nivel de 
endeudamiento sostenible de acuerdo al Sistema de 
Alertas, podrá utilizar hasta un 5 por ciento de los recursos 
a los que se refiere el presente artículo para cubrir Gasto 
corriente. 
 
... 
 
Artículo 26.- El secretario de finanzas, tesorero municipal 
o su equivalente de cada Ente Público, según corresponda 
a su ámbito de competencia, será el responsable de 
confirmar que el Financiamiento fue celebrado en las 
mejores condiciones del mercado. 
 
En el caso de que la Entidad Federativa o cualquiera de 
sus Entes Públicos soliciten Financiamientos por un monto 
mayor o igual a cuarenta millones de Unidades de 

 
Artículo 14.- Los Ingresos excedentes derivados de 
Ingresos de libre disposición de las Entidades 
Federativas, deberán ser destinados a los siguientes 
conceptos:  
 
I. […]  
 
II. […]  
 
[…]  
 
Cuando la Entidad Federativa se clasifique en un nivel 
de endeudamiento sostenible de acuerdo al Sistema de 
Alertas, podrá utilizar hasta un 15 por ciento de los 
recursos a los que se refiere el presente artículo para 
cubrir Gasto corriente.  
 
[…] 
 
Artículo 26.- […]  
 
 
 
 
 
[…]  
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Inversión o su equivalente, o el Municipio o cualquiera de 
sus Entes Públicos soliciten Financiamientos por un monto 
mayor a diez millones de Unidades de Inversión o su 
equivalente y, en ambos casos, a un plazo de pago 
superior a un año, deberán cumplir con lo siguiente: 
 
I. ... 
 
II. ... 
 
III. Las ofertas irrevocables que presenten las 
instituciones financieras deberán precisar todos los 
términos y condiciones financieras aplicables al 
Financiamiento, así como la Fuente o Garantía de pago que 
se solicite. El Ente Público estará obligado a presentar la 
respuesta de las instituciones financieras que decidieron 
no presentar oferta; 
 
 
 
... 
 
IV. a V. ... 
 
Artículo 30.- Las Entidades Federativas y los Municipios 
podrán contratar Obligaciones a corto plazo sin 
autorización de la Legislatura local, siempre y cuando se 
cumplan las siguientes condiciones: 
 

 
 
 
 
 
 
I. […]  
 
II. […]  
 
III. Las ofertas irrevocables que presenten las 
instituciones financieras deberán precisar todos los 
términos y condiciones financieras aplicables al 
Financiamiento, así como la Fuente o Garantía de pago 
que se solicite. El Ente Público estará obligado a 
presentar el acuse de las instituciones financieras que 
decidieron no presentar oferta a efecto de acreditar 
la recepción de la invitación correspondiente;  
 
[…] 
 
 
 
 
Artículo 30.- Los Entes Públicos podrán contratar 
Obligaciones a corto plazo sin autorización de la 
Legislatura local, siempre y cuando se cumplan las 
siguientes condiciones:  
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I. En todo momento, el saldo insoluto total del monto 
principal de estas Obligaciones a corto plazo no exceda del 
6 por ciento de los Ingresos totales aprobados en su Ley 
de Ingresos, sin incluir Financiamiento Neto, de la Entidad 
Federativa o del Municipio durante el ejercicio fiscal 
correspondiente; 
 
II. a IV. ... 
 
... 
 
Artículo 46.- ... 
 
 
 
I. Bajo un endeudamiento sostenible, corresponderá un 
Techo de Financiamiento Neto de hasta el equivalente al 
15 por ciento de sus Ingresos de libre disposición; 
 
II. Un endeudamiento en observación tendrá como Techo 
de Financiamiento Neto el equivalente al 5 por ciento de 
sus Ingresos de libre disposición, y 
 
III. ... 
 
... 
 
... 
 

I. En todo momento, el saldo insoluto total del monto 
principal de estas Obligaciones a corto plazo no exceda 
del 8 por ciento de los Ingresos totales aprobados en su 
Ley de Ingresos, o equivalente, sin incluir 
Financiamiento Neto, del Ente Público durante el 
ejercicio fiscal correspondiente;  
 
 
 
[…] 
 
Artículo 46.- De acuerdo a la clasificación del Sistema 
de Alertas, cada Ente Público tendrá los siguientes 
Techos de Financiamiento Neto:  
 
I. Bajo un endeudamiento sostenible, corresponderá un 
Techo de Financiamiento Neto de hasta el equivalente al 
20 por ciento de sus Ingresos de libre disposición;  
 
II. Un endeudamiento en observación tendrá como 
Techo de Financiamiento Neto el equivalente al 10 por 
ciento de sus Ingresos de libre disposición, y  
 
[…] 
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Artículo 53.- La disposición o desembolso del 
Financiamiento u Obligación a cargo de los Entes Públicos 
estará condicionada a la inscripción de los mismos en el 
Registro Público Único, excepto tratándose de 
Obligaciones a corto plazo o emisión de valores. 
 
 
... 
 
... 

Artículo 53.- La disposición o desembolso del 
Financiamiento o el inicio de la construcción 
relacionada a una Obligación a cargo de los Entes 
Públicos estará condicionada a la inscripción de los 
mismos en el Registro Público Único, excepto tratándose 
de Obligaciones a corto plazo o emisión de valores.  
 
[...]  
 
[...] 

 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
 
SEGUNDO. Las Legislaturas de las Entidades 
Federativas deberán realizar las adecuaciones al marco 
legal de su competencia dentro de los 180 días 
siguientes, a partir de la publicación del presente 
decreto. 
 

Marlene Medina Hernández.  
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